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Bogotá, 16 de Abril de 2026

Doctora
ILBA YOHANNA CARDENAS PEÑA
Subsecretaria de Despacho (e) Comisión Segunda Permanente de Gobierno
Concejo de Bogotá
Calle 36 No. 28a - 41
2088210
comisiondegobierno@concejobogota.gov.co
Bogota, D.C.

Asunto : Respuesta al radicado 2026JBB400045341 / Proposición No. 359 de 2026

Reciba un cordial saludo, Doctora Ilba Yohanna Cárdenas.
 
En atención al asunto de la referencia mediante el cual se remite el cuestionario de la
Proposición 359 de 2026, presentada por el Honorable Concejal Óscar Fernando Bastidas
Jacanamijoy de la Bancada Partido Político Movimiento Alternativo Indígena y Social-MAIS,
relacionada con La séptima un ¿Corredor Verde o Desierto de Cemento?, el Jardín Botánico
se permite dar respuesta a los numerales en  los cuales se puede brindar algún aporte, en los
términos a continuación:
 

12. ¿Qué presupuesto específico tiene asignado el Jardín Botánico de Bogotá para
el mantenimiento del "Corredor Verde" durante los primeros 5 años?, y ¿de dónde
saldrán esos recursos si no están en el contrato de obra del IDU?

 
Respuesta // La plantación y mantenimiento de los árboles plantados como compensación
para el proyecto “Corredor Carrera Séptima” es responsabilidad del autorizado, es decir del
Instituto de Desarrollo Urbano – IDU.
 
De igual manera, las actividades de plantación nueva hacen parte del control y seguimiento de
competencia de la Autoridad Ambiental quien define los estándares de supervivencia a
evaluar, para lo cual la entidad autorizada deber justificar y soportar la mortalidad que se
presente en las plantaciones, tal como lo determina el artículo 272 del Decreto 646 de 2025 “
Por medio del cual se expide el Decreto Único Distrital del Sector Ambiente”.
 
Es importante tener presente que, en el marco de lo determinado en el precitado Decreto,
dentro de las obligaciones contenidas en los actos administrativos de obra emitidos por la
Secretaría Distrital de Ambiente, se incluye el mantenimiento del arbolado plantado por el
término mínimo de tres (3) años contados a partir de la siembra, para la posterior entrega al
Jardín Botánico.
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De esta manera, una vez superado el tiempo mínimo de mantenimiento de responsabilidad del
Instituto de Desarrollo Urbano – IDU y verificada la correspondiente actualización en el
Sistema de Información del Arbolado Urbano de Bogotá D.C - SIGAU, el material vegetal es
entregado al Jardín Botánico para que ingrese a los programas de mantenimiento de
competencia de la entidad.
 

13. ¿Cómo armoniza el Jardín Botánico de Bogotá su política de "Bogotá
Reverdece" con un proyecto que prioriza el carril exclusivo de buses sobre la
conservación de los separadores verdes existentes?

 
Respuesta // Sea lo primero aclarar que el artículo 199 del Acuerdo Distrital 927 de 2024 “Por
medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras
Públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá Camina Segura”, establece la adopción del
Plan de Renaturalización Urbana, mediante el cual se espera  generar nuevo espacio público
verde, para mejorar la funcionalidad ecológica de las áreas ya construidas o artificiales
mediante intervenciones para mejorar la prestación de bienes y servicios ecosistémicos y el
disfrute de la ciudadanía.
 
De esta manera, las acciones misionales y que por competencia le corresponden al Jardín
Botánico y en particular las relacionadas con la plantación y el mantenimiento del arbolado
urbano en espacio público de la ciudad, se armonizan con planes como el de renaturalización
urbana y son complementarias a los proyectos de desarrollo de ciudad.
 
Ahora bien, se entiende que el corredor carrera séptima es un proyecto estratégico de ciudad a
cargo del Instituto de Desarrollo Urbano – IDU que incluye el componente de cobertura vegetal
a través de la implementación del diseño paisajístico que es revisado por la Secretaría Distrital
de Ambiente y el Jardín Botánico en cumplimiento de lo establecido en la Resolución 6563 de
2011 “Por la cual se dictan disposiciones para la racionalización y el mejoramiento de trámites
de arbolado urbano”
 
Así las cosas, el Jardín Botánico, durante la revisión y aprobación del diseño paisajístico,
incentiva el aumento de la diversidad de especies vegetales lo que aporta en la prestación de
los servicios ecosistémicos del proyecto y su área de influencia, verificando que las especies
sean aptas para la arborización o jardinería urbana, dando aplicabilidad a los lineamientos
técnicos contenidos en el Manual de Coberturas Vegetales para Bogotá (zonas climáticas
urbanas presentes en el corredor, determinantes de diseño de acuerdo con el proyecto y
catálogo de especies) y buscando módulos de agrupaciones de especies equilibrados que
permitan tener una alternancia a lo largo del corredor verde y se adapten a los contextos
urbanos laterales a esta.
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En el acta de diseño paisajístico aprobado a la fecha se cuenta con 4.380 ejemplares
vegetales a plantar de 41 especies diferentes. Es de aclarar que la implementación del diseño
es de competencia exclusiva del ejecutor de la obra, es decir el Instituto de Desarrollo Urbano
– IDU, bajo el control y seguimiento de la Secretaría Distrital de Ambiente como Autoridad
Ambiental.
 
Siendo así las cosas, esperamos a ver dado respuesta a su solicitud y cualquier inquietud
adicional puede ser comunicada al correo correspondenciajbb@jbb.gov.co y
enlaceconcejo@jbb.gov.co.  

Cordialmente,
Radicado generado el 2026-04-16 19:03:21

2026JBB100032122
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